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Señor Presidente: 

Permítarne iniciar mi intervención reafirmando el compromiso del Perú con el Derecho 
Internacional Humanitario y su decidida vocación para promover su irrestricto respeto 
tanto en el marco de conflictos armados internacionales e internos, así como en tiempo de 
paz. 

Si bien el tema de agenda está referido a los Protocolos Adicionales a los Convenios de 
Ginebra, debemos recordar que el Derecho Internacional Humanitario es más amplio que 
éstos, y que las obligaciones que se derivan para los Estados no sólo tienen como fuente 
los tratados sino también el Derecho Internacional General. 

Ello nos hace reflexionar sobre dos aspectos, el primero relativo a la aspiración de 
alcanzar la universalidad en cuanto al número de Estados Parte de los tres Protocolos 
Adicionales; y el segundo aspecto, concerniente a los retos que se presentan a fin de que 
el Derecho Internacional Humanitario pueda a su vez adecuarse a las nuevas necesidades 
en el terreno en aras de ampliar el grado de protección, en particular, de la población civil 
en situaciones de conflicto armado. 

Por otro lado, todas las partes en un conflicto, sin distinción alguna respecto del tipo de 
conflicto que se trate, deben proteger a la población civil, en particular a las personas y 
grupos más vulnerables, como los niños, mujeres y desplazados. Como ha señalado la 
Corte Internacional de Justicia, esta obligación constituye uno de los principios cardinales 
de los que se nutren los instrumentos que regulan el derecho humanitario, un aspecto 
fundamental para el respeto de la persona humana ya que constituye una consideración 
elemental de humanidad. 1 

En materia de crímenes de guerra los Estados deben asegurar que sus responsables sean 
juzgados, de manera que no haya lugar a la impunida~ ya que como lo 



Desde una perspectiva institucional debemos ser concientes que la temática del Derecho 
Internacional Humanitario tiene un carácter transversal en los trabajos de esta 


